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RESOLUCIÓN PÚBLICA 46/2020

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE CULTURA: San Salvador, a las
nueve horas con treinta minutos del día seis del mes de octubre del año dos mil veinte.

A las nueve horas con cuarenta y siete minutos del día diecisiete de septiembre del año en curso,
P.J.F.A., quien se identifica con Documento Único de Identidad, solicitó vía correo electrónico
“información sobre todos los inmuebles propiedad de la Institución donde se detalle lugar de
ubicación, tamaño de cada propiedad y costo estimado de cada inmueble, también se me señale la
información de los inmuebles que no están siendo ocupados o que se encuentran en desuso”,
solicitud que se referenció con el número 46/2020 para su respectivo trámite; y con base en el Art.
72 de la misma ley, este Oficial de Información hace las siguientes consideraciones:

I. Que el artículo 6 de la LAIP tipifica como información pública aquella que está en “poder de los entes
obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de
registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades…”.

II. Que uno de los criterios resolutivos del Instituto de Acceso a la Información Pública señala que: “[…]
Para ejercer el derecho de acceso a la información es necesario que la información exista, haya sido
generada, administrada, se encuentre en poder del ente obligado al que ha sido solicitada o que
exista un mandato normativo de generarla. (Ref. 307-A-2016 de fecha 13 de junio de 2017). (Ref.
195-A-2017 de fecha 10 de julio de 2017).

III. Que en atención a lo anterior y en lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, se requirió la información a la Unidad de Activo Fijo, a través del memorándum A101.12.2
Ref.80/2020 de fecha 17 de septiembre de 2020; teniéndose respuesta el 5 de octubre del año en
curso, por medio de memorándum A101.8 Ref. AF36/2020, en la que se presenta detalle de los
inmuebles que están bajo registro y propiedad del Ministerio de Cultura. La información se presenta
en pdf con los siguientes datos: uso de los inmuebles, ubicación, área y el valor de estos.

POR TANTO: Con base en las disposiciones legales citadas, la descripción antes expuesta y conforme a lo
establecido en artículo 72 letra “c” de la Ley de Acceso a la Información Pública; y 55 literal c) y 56 literal d)
del respectivo Reglamento, se RESUELVE:

a) Conceder información pública relacionada con el listado de todos los inmuebles propiedad del
Ministerio de Cultura.

b) Informar esta resolución por medio de la dirección electrónica señalada por la peticionario.

NOTIFIOUESE.
Lic. A. Villalta-Oficial de Información

Anexo de Resolución 46/2020

NOTA: La Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura ACLARA que la presente es una
copia de su original, a la cual le fueron eliminados los datos personales para la conversión en versión pública de
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/ministerio-de-cultura/documents/395333/download

